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Una vez más, las pocas personas que actualmente formamos parte del Secretariado 
Permanente de la Confederación Territorial de Madrid, Castilla la Mancha y Extremadura (en 
adelante MCLMEX), nos vemos en la obligación de dirigirnos a los Sindicatos ante las 
interpelaciones que hace unos días se os hizo desde un correo electrónico cuyo titular decía 
ser Rosi Garrido, en relación a la comunicación que se envió sobre la finalización de su 
contrato, que nos sorprendió y nos causó una gran intranquilidad a la par de una amarga 
sensación de deslealtad e infidelidad de la que creíamos era nuestra compañera, dado el gran 
número de verdades a medias, incertezas, falsedades e interpretaciones parciales e 
interesadas que se vierten en su escrito y suponían un mazazo que golpeaba nuevamente en 
nuestro ánimo y ganas de seguir adelante. 
 
Por parte de este Secretariado Permanente, a Rosi Garrido, como al resto de personas que 
trabajan en la Confederación Territorial de CGT de MCLMEX siempre se le ha tratado con el 
máximo respeto y compañerismo y a ella particularmente, pues la Secretaria de Finanzas, a 
quien maliciosa e injustamente parece acusar en su correo de humillarla, le ha estado 
ayudando en cuanto le ha pedido e incluso en cuestiones personales y particulares, 
redactándole escritos y realizando gestiones ante la Agencia Tributaria, pese a los embustes 
que para ese caso le contó, haciéndole perder mucho tiempo en ese y en otros asuntos, a 
pesar de que la compañera de Finanzas ni tiene, ni ha tenido nunca horas sindicales y todas 
las horas que dedica a la organización es el tiempo que le queda libre tras su jornada laboral 
diaria, o sus días libres, vacaciones y fines de semana. 
 
Hasta marzo de 2015 la limpieza del edificio de Alenza 13 se realizaba únicamente por la 
compañera Sara, que era sustituida en sus vacaciones por otra persona. Cuando empezó Sara 
con sus problemas de salud, se contrató a Pilar el 6 de abril de 2015 por un periodo de seis 
meses que una vez finalizado y previa consulta y acuerdo en la reunión plenaria de 14 de 
octubre de 2015 del Comité de la Confederación Territorial, en la que algunos miembros del 
comité manifestaron la necesidad de hacer partícipe a los sindicatos en la decisión de 
contratar a personas indefinidas en la Territorial, se le contrató con carácter indefinido el 19 
de octubre con una jornada semanal de 16 horas. 
 
Rosi Garrido ha estado trabajando, como sus compañeras, en las tareas de limpieza del 
edificio de Alenza 13 para la Confederación Territorial de MCLMEX, transitoriamente en 
distintos periodos de tiempo desde el 1 de julio de 2015, cubriendo las necesidades de 
limpieza que en esos momentos se precisaban, con distintos periodos de duración y distintas 
jornadas y horarios, tanto para cubrir bajas por enfermedad de otras compañeras como 
cuando éstas tenían que coger vacaciones. 
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En marzo de este año, se cerraron los locales de Alenza y cuando se reabrieron, la actividad 
de los Sindicatos y la presencia de militantes y de afiliación en general en el edificio se redujo 
drásticamente y en la misma medida las necesidades de limpieza, lo que continúa hasta la 
actualidad. 
 
En el mes de junio de 2020, tras el estado de alarma, la Seguridad Social nos confirma que la 
compañera Sara, tras una larga enfermedad pasaba a la situación de Incapacidad 
Permanente, por lo que había que darle de baja como trabajadora de esta Confederación 
Territorial. Al mismo tiempo Pilar, la otra persona que realiza tareas de limpieza, nos 
solicitaba una excedencia, por lo que, y ante las necesidades de limpieza del edificio, se habló 
con Rosi Garrido con quien se acordó de mutuo acuerdo su contratación para cubrir las 
necesidades de limpieza del edificio por un periodo de seis meses hasta la finalización de la 
excedencia solicitada por su compañera Pilar, con inicio el 1 de julio de 2020 y finalización el 
31 de diciembre de 2020, mostrando su conformidad ambas partes y firmando el contrato la 
trabajadora y Mar Cubiles como Secretaria General de la Confederación Territorial. 
 
Nos sorprende ahora que el Sindicato de Trasportes, del que es y era a la fecha de la firma del 
contrato su Secretaria de Organización Mar Cubiles, increpe a las personas que quedamos en 
el Secretariado Permanente sobre el presunto fraude de ley del contrato, como así sucedió en 
la Plenaria Extraordinaria del pasado día 17 de diciembre. 
 
Aproximándose la finalización del contrato de Rosi Garrido, tras las dimisiones producidas en 
el Secretariado Permanente y con la convocatoria de la última Plenaria en la que se iba a 
informar a los Sindicatos de cuál era la situación en la que nos encontramos, la Secretaria de 
Finanzas, hasta en tres ocasiones habló con Rosi Garrido para explicarle las especiales 
circunstancias en las que se encontraba el SP, el regreso de Pilar y la proximidad de la 
finalización del contrato, advirtiéndole que si los Sindicatos solicitaban la renovación de todo 
el SP, tendrían que presentar su dimisión y que por tanto los miembros actuales del SP no 
podían informarle de más en relación a una nueva contratación para cubrir las necesidades de 
limpieza de Alenza. 
 
La gestoría que tramita las nóminas y seguros sociales de la Territorial, nos remitió la 
comunicación de fin de contrato que el Secretario de Formación le entregó el 16 de 
diciembre, cuyo recibí firmó Rosi Garrido sin mostrarle disconformidad indicándole que ya lo 
había hablado con la Secretaria de Finanzas, hasta que pasada una hora aproximadamente, 
regresó para pedir al Secretario de Formación la copia de la comunicación porque según le 
dijo “tenía que poner una cosa más” añadiendo a su firma “no conforme” porque según ella 
“se pone siempre, pero no pasa nada”.  
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En ningún momento se le dijo a Rosi Garrido que no fuera a volver ni que estuviera 
despedida, simplemente se le manifestó que su contrato había finalizado, que Pilar se 
incorporaba y que había que reorganizar el trabajo, cosa que el SP actual en esa fecha no 
podía hacer, puesto que estaba pendiente la celebración de la Plenaria donde los Sindicatos 
se pronunciarían sobre la renovación del Secretariado Permanente. 
 
Después de esto, Rosi Garrido se ha dirigido a este SP en los términos que todos los Sindicatos 
conocéis y que además de a Sindicatos de MCLMEX se ha dirigido a otros Sindicatos, a 
Secciones Sindicales, e incluso a correos particulares de otras personas además de las que cita 
en su correo (a pesar de solicitar que no se divulgue), en lugar de hablar con nosotros 
directamente.  Por ello,  podréis entender que la confianza que tiene este SP hacia esa 
persona es nula y no consideramos que podamos tener la objetividad necesaria hacia ella, por 
lo que dejaremos en manos de los Sindicatos la decisión sobre este asunto. 

 
Madrid, 26 de diciembre de 2020. 

 
 

SP Confederación Territorial de MCLMEX de la CGT 
 


